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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de Acuerdo de Inicio de procedi-
miento de reintegro.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar del
Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Reintegro recaído en
el expediente núm. 41/2001/J/451, a la entidad AECIPA, en
el último domicilio conocido (C/ Diego de Merlo, núm. 8, bajo,
41003, de Sevilla), y de conformidad con lo previsto en los
arts. 9.4, 76 y 79 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se publica el presente
anuncio, significándole que, en el plazo de diez días hábiles
contados a partir de la publicación del presente escrito, queda
de manifiesto el expediente en el Servicio de Formación de
la Delegación de Empleo y Desarrollo Tecnológico, sito en
Avda. República Argentina, 21, 1.ª pta., de Sevilla, pudiendo
conocer el contenido íntegro del acto, formular alegaciones
y presentar documentos que estime pertinentes.

Sevilla, 30 de octubre de 2002.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de Acuerdo de Reintegro.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar,
de Acuerdo de Reintegro recaído en el expediente núm.
41/2001/J/497, a la Entidad Escuela de Buceo Profesional,
Julián Manso Correa en el último domicilio conocido (Avda.
de Coria, km 3,5, edificio Capitanía, Puerto Gelves, 41120,
Gelves, Sevilla), y de conformidad con lo previsto en los
arts. 59.4, 76 y 79 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se publica el presente
anuncio significándole que en el plazo de diez días hábiles,
contados a partir de la publicación del presente escrito, queda
de manifiesto el expediente en el Servicio de Formación de
la Delegación de Empleo y Desarrollo Tecnológico, sito en
Avda. República Argentina, 21, 1.ª pta., de Sevilla, pudiendo
conocer el contenido íntegro del acto, formular alegaciones
y presentar los documentos que estime pertinentes.

Sevilla, 30 de octubre de 2002.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de Resolución de Extinción.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar,
de Resolución de Extinción recaída en el expediente núm.
41/2001/J/367, a la Entidad Instituto para el Fomento de
la Formación, en el último domicilio conocido (C/ Agustín Alca-
lá, núm. 7, Alcalá de Guadaira, 41500, Sevilla), y de con-
formidad con lo previsto en los arts. 59.4, 76 y 79 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común, se publica el presente anuncio significándole
que en el plazo de diez días hábiles, contados a partir de
la publicación del presente escrito, queda de manifiesto el
expediente en el Servicio de Formación de la Delegación de
Empleo y Desarrollo Tecnológico, sito en Avda. República
Argentina, 21, 1.º pta., de Sevilla, pudiendo conocer el con-
tenido íntegro del acto, formular alegaciones y presentar docu-
mentos que estime pertinentes.

Sevilla, 30 de octubre de 2002.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 7 de octubre de 2002, de la
Dirección General de Transportes, por la que se somete
a información pública la solicitud conjunta de Trans-
portes Ureña, SA, y Transportes Alsina Graells Sur,
SA, de autorización del servicio coordinado Jaén-Cór-
doba-Sevilla. (PP. 3145/2002).

Los representantes de las empresas Transportes Ureña,
S.A., y Transportes Alsina Graells Sur, S.A., han solicitado
conjuntamente autorización para el establecimiento, en forma
definitiva, del Servicio Coordinado Jaén-Córdoba-Sevilla.

Concesiones afectadas:

VJA-027, Jaén-Córdoba, con hijuela de Porcuna a Valen-
zuela, de titularidad de Transportes Ureña, S.A., y VJA-160,
Granada-Sevilla, por Antequera, Córdoba y Málaga, de titu-
laridad de Transportes Alsina Graells Sur, S.A.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.º de
la Ley 3/1985, de 22 de mayo, de Coordinación de Con-
cesiones de Servicios Regulares de Transporte de Viajeros por
Carretera en Andalucía, se somete a información pública la
solicitud de servicio coordinado de referencia, por un plazo
de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente al de
esta publicación, a fin de que todos aquéllos que tengan interés
en el asunto puedan examinar el expediente y alegar lo que
a su derecho convenga.

La solicitud y memoria justificativa podrán ser examinados
en los Servicios de Transportes de las Delegaciones Provin-
ciales de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de
Córdoba, en C/ Santo Tomás de Aquino, 1, 8.ª y 9.ª plantas,
de Jaén, en C/ Arquitecto Berges, 7, y de Sevilla, en Plaza
de San Andrés, 2, además de en la Dirección General de
Transportes, C/ Maese Rodrigo, núm. 1, 2.ª planta, Sevilla.

Sevilla, 7 de octubre de 2002.- El Director General, Rafael
Candau Rámila.
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RESOLUCION de 30 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se somete
a información pública expediente de expropiación for-
zosa, motivado por el proyecto, clave 03-JA-1454-
0.0-0-0-CS, Canalización de drenaje transversal en el
p.k. 11+500 de la carretera A-319 (de Peal de
Becerro a Hornos por Cazorla, término municipal de
Cazorla, Jaén).

Con fecha 21 de octubre de 2002, la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, en
Jaén, ordenó la iniciación del expediente de expropiación for-
zosa del trámite de información pública sobre la relación con-
creta e individualizada de los bienes y derechos afectados
con motivo de la ejecución de las obras del proyecto de
referencia.

El mencionado proyecto fue aprobado el 2 de octubre
de 2002, y de conformidad con los artículos 18 y siguientes
de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de
1954, y artículo 56 del Reglamento que la desarrolla, de 26
de abril de 1957, y artículo 38.3 de la Ley 8/2001, de 12
de julio, de Carreteras de Andalucía, en relación con la dis-
posición transitoria primera, «la aprobación implicará la decla-
ración de utilidad pública, la necesidad de ocupación de los
bienes y la adquisición de los derechos correspondientes, así
como la urgencia de la ocupación, todo ello a los fines de
la expropiación de la ocupación temporal o la imposición o
modificación de servidumbres, efectos que se extienden tam-
bién a los bienes y derechos comprendidos en la ejecución
de la infraestructura cartográfica para los replanteos y en las
incidencias posteriores de las obras, habilitando, igualmente,
para realizar otras actuaciones administrativas que sean nece-
sarias en orden a la disponibilidad de los terrenos necesarios».

A la vista de cuanto antecede, esta Delegación Provincial,
en el ejercicio de las facultades que le confiere el artículo
98 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, en relación
con las disposiciones orgánicas que conforman la estructura
y funcionamiento de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes y el Decreto 4/1985, de 8 de enero (BOJA de 12 de
febrero de 1985).

Se acuerda iniciar el procedimiento de expropiación que
regula el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de
16 de diciembre de 1954, y Reglamento de desarrollo, res-
pecto a los bienes y derechos afectados por el proyecto antes
citado, publicar la relación de interesados, bienes y derechos
afectados por la expropiación en el tablón de anuncios de
esta Delegación Provincial (Servicio de Carreteras), Ayunta-
miento de Cazorla (Jaén), en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, Boletín Oficial de la Provincia y diario «Jaén»,
valiendo como edicto respecto a posibles interesados no iden-
tificados, a titulares desconocidos o de ignorado paradero,
según lo previsto en el artículo 52.2 de la LEF y artículo 59
de la Ley de Régimen Jurídico y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.

A tal efecto, se abre un período de información pública,
por una duración de quince días, a fin de que los interesados
puedan formular por escrito ante esta Delegación Provincial
(Servicio de Carreteras, calle Arquitecto Berges, núm. 7-2.ª,
de Jaén), cuantas alegaciones sean convenientes a los solos
efectos de subsanar errores que se hayan producido al rela-
cionar los bienes objeto de la expropiación, que son los que
a continuación se describen:

RELACION DE INTERESADOS, BIENES Y DERECHOS

Núm. orden: 1.
Propietario: Don Nicasio Caravaca Moreno.
Cultivo: Olivar.
Superficie a expropiar m2: 1.190.

Núm. orden: 2.
Propietario: Doña Mercedes Tiscar Trillo.
Cultivo: Olivar.
Superficie a expropiar m2: 1.330.

Núm. orden: 3.
Propietario: Doña Julia Martínez Egea.
Cultivo: Olivar.
Superficie a expropiar m2: 140.

Jaén, 30 de octubre de 2002.- El Delegado, Manuel
Fernández Rascón.

RESOLUCION de 30 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se acuerda
el levantamiento de las actas previas a la ocupación
de los bienes y derechos afectados por las obras mejora
y refuerzo de firme de la carretera CC-328. Tramo
A-301 (Estación de Jódar) - A-315 (Peal de Becerro).
Término municipal de Ubeda (Jaén). Clave
03-JA-1270-0.0-0.0-PC. (CV).

Con fecha 17 de octubre de 2002, la Dirección General
de Carreteras de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
ordenó la iniciación del expediente de expropiación forzosa
necesario para obtener la plena posesión de los terrenos que
se requieren para la ejecución de las obras del proyecto de
referencia.

Aprobado por la Delegación Provincial de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes, en Jaén, el proyecto «Mejora
y refuerzo de firme de la carretera C-328. Tramo: A-301 (Es-
tación de Jódar) A-315 (Peal de Becerro), término municipal
de Ubeda (Jaén)», y de conformidad con el artículo 38.3 de
la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía,
en relación con la disposición transitoria primera, «la apro-
bación implicará la declaración de utilidad pública, la nece-
sidad de ocupación de los bienes y la adquisición de los dere-
chos correspondientes, así como la urgencia de la ocupación,
todo ello a los fines de la expropiación de la ocupación temporal
o de la imposición o modificación de servidumbres, efectos
que se extienden también a los bienes y derechos compren-
didos en la ejecución de la infraestructura cartográfica para
los replanteos y en las incidencias posteriores de las obras,
habilitando, igualmente, para realizar otras actuaciones admi-
nistrativas que sean necesarias en orden a la disponibilidad
de los terrenos necesarios».

A la vista de cuanto antecede, esta Delegación Provincial,
en el ejercicio de las facultades que le confiere el artícu-
lo 98 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, en relación
con las disposiciones orgánicas que conforman la estructura
y funcionamiento de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes y el Decreto 4/1985, de 8 de enero (BOJA de 12 de
febrero de 1985),

HA ACORDADO

Primero. Iniciar el procedimiento de expropiación que
regula el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de
16 de diciembre de 1954, y Reglamento de desarrollo, res-
pecto a los bienes y derechos afectados por el proyecto antes
citado.

Segundo. Publicar la relación de interesados, bienes y
derechos afectados por la expropiación en el tablón de anuncios
de esta Delegación Provincial (Servicio de Carreteras), Ayun-
tamiento de Ubeda (Jaén), en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, Boletín Oficial de la Provincia de Jaén y diario
«Jaén», valiendo como edicto respecto a posibles interesados
no identificados, a titulares desconocidos o de ignorado para-
dero según lo previsto en el artículo 52.2 de la LEF y artícu-


